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El Tribunal General de la Unión
Europea (TGUE) establece que
los documentos intercambiados
entre laComisiónyunaautoridad
nacionaldecompetenciaenelcon-
textodeunprocedimientode in-
fracción a las normas sobre com-
petencia no son accesibles al pú-
blico. “En efecto, la divulgación
de esos documentos podría me-
noscabar la protección de los in-
tereses comercialesde las empre-
sas afectadas y el objetivo de las
actividadesde investigación”, in-
dica el Tribunal.
El asunto parte de la solicitud

deunaasociaciónprofesional a la
Comisióndel acceso a toda la co-
rrespondencia intercambiadaen-
tre esa institución y la Comisión
Nacionalde laCompetencia(CNC)
en relacióncondosprocedimien-
tos incoados en España. La fina-
lidad era recopilar información y
pruebas suficientes para sancio-

narprácticasconcertadasquepue-
dan afectar al comercio entre los
Estadosmiembrosy falsearel jue-
go de la competencia dentro del
mercado interior.

Presunción general
Mediante lasentenciadictadaayer,
elTGUEdesestimael recurso. El
falloenestaocasiónseñalaque“la
Comisión no efectuó un examen
concreto e individual de la solici-
tud de acceso”.
El magistrado Gervasoni, po-

nente de la sentencia, considera
que “existeunapresuncióngene-
ral según la cual ladivulgaciónde
losdocumentos transmitidospor
una autoridad nacional de com-
petenciaenel contextodeunpro-
cedimientode infraccióna lasnor-
mas sobre competencia perjudi-
ca, enprincipio, tanto a laprotec-
ción de los intereses comerciales
de las empresas afectadas comoa
la del objetivo de las actividades
de investigación nacional”.

Europaniegael acceso
a informesdesanciones
sobre competencia

13/05/2015
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 50.000
 30.000
 78.000

Categoría:
Edición:
Página:

Económicos
Nacional
33

AREA (cm2): 162,2 OCUPACIÓN: 14,4% V.PUB.: 1.751 COMPETENCIA


